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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: OBLIGATORIEDAD DE REALIZACION DE TEST DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL GRATUITO A ALUMNOS QUE SE ENCUENTREN CURSANDO EL ÚLTIMO AÑO DEL POLIMODAL.

FUNDAMENTOS:

Esta iniciativa tiene por finalidad brindar a los jóvenes una herramienta indispensable para evaluar y diagramar su futuro próximo.

Es indiscutible que entre los 16 y los 20 años el proceso evolutivo de los adolescentes es complejo, siendo el momento donde se presentan dudas y cuestionamientos que resultan difíciles de resolver para ellos sin las herramientas necesarias. 

La orientación que puede aportar un test como el propuesto por la iniciativa, brindaría a nuestros jóvenes un panorama que les permita transitar dichas circunstancias en forma menos traumática.

Es alarmante el nivel de frustración que se da entre los jóvenes por haber equivocado el camino posterior a la salida de la escuela.

La falta de información de los adolescentes sobre las alternativas de futuro sumado a los miedos propios que genera lo desconocido hace realmente dificultoso para ellos atravesar ese momento.

Se suma a lo expuesto las implicancias que tienen para el Estado y la Sociedad en su conjunto que existan altísimos niveles de deserción en los primeros ciclos de enseñanza terciaria o universitaria, tal como ocurre en la actualidad. Las connotaciones de esta situación siempre son negativas tanto para el desertante como para la sociedad. Para esta última implica utilización de recurso con resultados nulos mientras que para el alumno significa un nivel de frustración que puede derivar en el abandono completo de un proceso formativo.

Por último, y tal vez más importante que todo, es que la implementación en forma obligatoria de esta herramienta sería un paso adelante en el propósito de igualar las oportunidades. Es bien sabido que hoy los jóvenes con determinado poder adquisitivo acceden a este tipo de test en forma privada y paga, mientras que a los sectores más relegados se les priva de una información vital en la definición de su futuro. Siendo justamente estos quienes más necesitan y donde indiscutiblemente el estado debe estar omnipresente.

Por lo expuesto, solicitamos la sanción favorable del presente Proyecto.

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE la obligatoriedad de la realización, a través del Ministerio de Educación, de un test de orientación vocacional gratuito a todos los alumnos del Sistema Educativo Provincial que se encuentren cursando el ultimo año del polimodal.-

ARTÍCULO 2º: EL test de orientación vocacional gratuito, se realizará en cada ciclo lectivo.-

ARTÍCULO 3º: EL Poder Ejecutivo Provincial, reglamentará la presente ley, dentro de los sesenta (60) días de su publicación en el Boletín Oficial.-

ARTÍCULO 4º: DE FORMA.-
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